
MUNICIPALIDAD DISTRITAI DE

WHÉhl:f4cenergetica de la Provincia de SaUpQ

eIDE LA CONSOLIDACiÓN oc NUESTRA DENCA Y DE LA+
DE LAS HEROiCAS 8ATALLAS DE jUNÍN Y AyACUC?IO-

RESOLUCIÓN DE ALCALDiA N' 179-2024-A/MOLL

UayHa, 23 de agosto del 2024

LA ALCALDESA DE LA MUNiCIPALIDAD DISTRITAL DE LLAYLLA

w,gm;

El Memorando N'03&2024-A/MDLL, de fecha 23 de agosto del 2024, emitido
por la Sía. Noemi DaMa De la Cruz Maldonado, alcaldesa de la MunidpaBdad Distñta!
de Hayaa para ia emisión del acño resotutivo de encargatura, y;

CONSIDERANDO:

Que, wnforme el Articulo 194' de la Con$ütución Política del Perú, modificado
por la Ley de la Reforma {}orB#tudonal N' 27680, y p»teñonnaüe pa 18 Ley 28607.
conco«íante con el Articulo II de ia Ley N'' 27972, Ley Orgánica de MunicifmRdades,
estable@ que: 'Los (3obieínos Loa les gozan de autonomía InK$ca, wnómim y
adñürüstrá&iva (...)”.La aootada nanna taartñén seña+a que: “La atñanaBüa que la
Constitución Política del Perú establece para las Municipalidades radica en la faadtad
de ejercer aeáos de Gobierno, administrativos y de administradón, con sujedón al
ordenarniento juri<§co";@3Que, un M8nnrand6 N'Q3&2c3244/MOLL, de fecha 23 de agosto dd 2824,
emitido por !a Sra. Noeaú i>atila De la Cruz Maldonado, Ak3aklesa de la Manic@lad
Distrital de Uaylla, mencionando que por motivos de realizar viaje a la ciudad de
Huancayo, para hacer seguimiento del poyecto deI asfaltado definitivo tramo Mazarnari,
Ohalhuamayo Mentu shaH y UayHa, Emitir el acto resojy$va de delegmórI de fundones
según el articub 2€P numeral 2í3' de la Ley N' 27972 de la Ley {:@aM de
Municipalidades e«ableoe que: “Delegar su$ 4&ibu€i©n® politica9 en un regidor
hábil y las administrativas en el gerente municipaf’.

Que, la Mun@paHdad distñtai de Uayl Ia, mediante sus diversas áreas y oficinas
deben regular su atención de acuerdo a la realidad y neaesidad de su pobfadón,
9amntizando así una aleación integral en benefido de toda la pobladán;

Que, tos gobierno$ 1ocales son enüdade$ bá8ias de ta aganbadón teídtmial
del estado y canales inmediatos de participación vecinal en asuntos públicos, que
instttucionahza y gestionan con autonomía los intereses prol>b s de la wlecÑ+vidad,
debiendo sostener pe#nanente aomwücación con la misma para satisfacer sus
n«»sHah$ y @queáaÑea«3$;

Que, d Titular de la Municipaldad Distñtat de Uay ita, que por mcÑivos de @aikar
viaje a la dudad de Huancayo, para hacer seguirniento del proyecto del asfaltado
de8ni$va trama Mazanañ, <}halhuaalayo Mentu§hañ y UayHa, para tal efecto se
las funciones de Despacho de Atcaldía aun Regidor hábit para el normal
de la Mun©paldaci;
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE

LLAYLLA
Capital Hidroenergetica de la Provincia de Satipo

AÉSHám2DZ3'@E'
•AÑO DEL BICENTENARIO, DE LA CONSOLIDACIÓN DE NUESTRA INDgPENDENCiA y DE LA CONMEMORACIÓN

DE LAS HEROICASBATAl l ÁS DE JUNÍN y AYACUCHO’

Con, iasfmuttades conferidas por el inciso 20) del artículo 20a de lo Ley Orgánia
de MunWaW«les N'27972;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. -ENCARGAR, a la Señora Regidora: ESPiRnA
SANTOS A PAYTAMPOMA ENRIQUE, las Funciones de Despacho de Ak:aldía de la
Municipalidad Distrital de Uay IIa, referido a las atribudones politicas de conformidad a
la e$tableddo en el inciso 20' del articulo 2C3' la Ley Orgánica de Munidpalidadw N'
27972, wüentras dure 18 ausenda del titular del pliego el día Lunes 26 de agosto del
presente en año en curso, por las razones antes expuestas en los considerandos de la
presente Resolución.

ARTiCULO SEGUNDO. - ENCARGAR. las atribudones allrúnistraüvas a la
Gerente Murlhipe1, quien deberá almplir sus obligaciones conforme a ley.

ARTiCULO TERCERO. - DISPONER, la notificación con la presente Resolución,
al Encarga€b y Gerencia Munb}pal e instancias estructur«ia$ cte la Mun©palid«l
Distrital de LlayHa para su conocimiento y cumplimiento.

ARTÍCULO CUARTO. -DISPONER a la Oficina de Tecno+ogías infbmr«Ñ
publique en el Portal Web de la Municipalidad Distrital de Lfaytla.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

L DE LLAYLLA
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